
Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

17010 ORDEN de 26 de julio de 1984 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero —La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día 
9 de agosto de 1984.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1984.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17011 REAL DECRETO 1420/1984, de 18 de julio, por el que 
se regula la integración del Profesorado establecida 
en el apartado 5 de la disposición transitoria quinta 
de la Ley de Reforma Universitaria.

Mediante la Orden de 10 de enero de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 12), tuvieron lugar los nombramientos e inte
graciones automáticas del profesorado establecidas en las dis
posiciones transitorias cuarta, quinta (apartados 1, 2, 3 y 4), 
séptima y novena (apartados 5, 6 y 7) de la Ley Orgánica 11/ 
1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Sin embargo, la integración del profesorado establecida en 
el apartado 5 de la disposición transitoria quinta de la citada 
Ley de Reforma Universitaria, por la naturaleza de su contenido 
requiere, para su aplicación, el correspondiente desarrollo nor
mativo. lo que justifica la promulgación del presente Real De
creto.

Una de las principales particularidades de la integración a 
que se refiere el párrafo anterior proviene de que la disposi
ción legal la condiciona en la medida que existan plazas va
cantes en el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Uni
versitarias, lo cual debe coordinarse con el carácter imperativo 
y no opcional de esta integración. Consecuentemente, el pre
sente Real Decreto dispone, en primer lugar, la integración de 
todos los profesores afectados que reúnan los requisitos legales 
contenidos en el citado apartado 5 de la disposición transitoria 
quinta, por existir un mayor número de plazas vacantes de Pro
fesores titulares en Escuelas Universitarias de Arquitectura e 
Ingeniería Técnica que el de los que, en su día, obtuvieron en 
virtud del concurso-oposición el nombramiento de Profesores 
adjuntos de Escuelas Técnicas de Grado Medio. Después, el Real 
Decreto regula la obtención de destino por los Profesores así 
integrados.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en la disposi
ción final primera de la Ley de Reforma Universitaria, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, previos los infor-


